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Régimen Especial Agropecuario

El reglamento del régimen especial agropecuario se
fundamenta en el artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre el
Valor Agregado, el cual prevé que se constituya un régimen,
que regulará los requisitos de acceso, la forma de calcular el
impuesto a pagar, la periodicidad con que se debe declarar y
pagar el impuesto, los registros que deberá llevarse y demás
pormenores necesarios para su implementación sencilla y
eficaz.



Objeto del régimen especial agropecuario

Es un régimen relativo al IVA, que será aplicable a los
productores agropecuarios y a quienes presten servicios
agropecuarios, integrando de esta manera al sector en un
mismo régimen.



Incorpora las definiciones:

Etapa preoperativa: Desde el momento en que inicio los
trámites para realizar la actividad, hasta el momento en
que inicio operaciones (venta de bienes).
Crédito fiscal en etapa preoperativa: Se establece la
primer declaración para la aplicación de los créditos
fiscales acumulados durante la etapa peoperativa.
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Facturación: Se elimina la obligación de emitir factura 
electrónica para los contribuyentes del régimen, regulando 
los comprobantes:
• Factura electrónica de compra.
• Comprobantes para efectos del régimen especial 

agropecuario.
• Uso voluntario de la factura electrónica.
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Registros: se regula cómo deberán llevarse, permitiendo 
que los mismos sean físicos o digitales, estableciendo 
requisitos mínimos.

Periodo de impuesto: Los contribuyentes del régimen 
contarán con un periodo de impuesto mayor, el cual podrá 
ser anual o cuatrimestral, dependiendo de la actividad.
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Consideraciones especiales: el régimen incorpora 
consideraciones especiales para ciertas actividades que 
tienen particularidades aún más complejas, como lo son: 

• Cultivo de caña
• Cultivo de café
• Cultivo de leche
• Cultivo de arroz
• Cría y venta de animales en subastas
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Gracias


